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diPuTACión dE AlbACETE

Servicio de Educación y Cultura

AnunCiO
TítuloES: Extracto del decreto presidencial n.º 1368, de 15/03/2024, por el que se aprueba la convocato-

ria de ayudas individuales de transporte escolar para el alumnado matriculado en centros docentes públicos 
no	universitarios	titularidad	de	la	Junta	de	Comunidades	de	Castilla-La	Mancha,	durante	el	curso	académico	
2023/2024.

TextoES: BDNS (identif.): 749505.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en 
la	Base	 de	Datos	Nacional	 de	Subvenciones	 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-
ria/749505).

Primero.–	Beneficiarios:
Personas físicas que tengan la condición de alumnos residentes en la provincia de Albacete, matriculados en 

los	niveles	educativos	de	Bachillerato	y	ciclos	formativos	de	grado	medio	y	grado	superior	que	no	hagan	uso	
gratuito de las plazas de transporte escolar de la JCCM.

Segundo.–	Objeto:
Las ayudas que se concedan irán destinadas a compensar los gastos de desplazamiento por sus propios me-

dios	del	alumnado	al	centro	docente	donde	cursa	estudios,	en	sus	dos	modalidades,	diario	o	de	fin	de	semana,	
durante	el	período	comprendido	entre	los	meses	de	septiembre	de	2023	a	junio	de	2024.

Tercero.– Bases reguladoras:
Ordenanza reguladora de las bases de ayudas individuales de transporte escolar para el alumnado matri-

culado en centros docentes públicos no universitarios, titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha,	aprobada	por	acuerdo	del	Pleno	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Albacete,	de	17	de	abril	de	
2020,	publicada	en	el	BOP	n.º	65,	de	17	de	junio	de	2020.

Cuarto.– Cuantía:
El importe total de la convocatoria será de 250.000 euros. Serán admitidos todos los solicitantes que, reu-

niendo los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases reguladoras, presenten la solicitud en el 
plazo establecido.

Quinto.– Plazo de presentación de solicitudes:
Treinta días naturales, a partir del siguiente a la publicación de este extracto en el boletín oficial de la 

provincia de Albacete.
Sexto.– Otros datos:
Las solicitudes de ayuda individual de transporte escolar serán formuladas por el alumnado que cumpla los 

requisitos	indicados	en	el	artículo	2.º;	debiendo	cumplimentar	el	formulario	electrónico	de	solicitud	disponible	
en	 la	sede	electrónica	de	 la	Diputación	Provincial	de	Albacete:	www.dipualba.es,	apartado	“Subvenciones/
Convocatorias	en	plazo	de	solicitud”,	así	como	a	través	del	apartado	“Trámites	Generales”	de	la	misma	web.

El	citado	formulario	podrá	presentarse,	voluntariamente,	mediante	firma	electrónica	avanzada	en	el	registro	
electrónico,	si	se	dispone	de	certificado	de	firma	electrónica	o,	alternativamente,	mediante	sistema	de	firma	
biométrica	en	los	registros	de	cualquiera	de	los	ayuntamientos	de	la	provincia,	una	vez	que	la	solicitud	haya	
sido cumplimentada según se indica en el párrafo precedente. Para ello será obligatorio, igualmente, incluir una 
dirección	de	correo	electrónico	y,	opcionalmente,	un	número	de	teléfono	móvil	en	el	formulario	de	solicitud.

Lugar	de	la	firma:	Albacete.
Fecha	de	la	firma:	2024/03/15.
Firmante: El Presidente de la Diputación Provincial de Albacete, Santiago Cabañero Masip.
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